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A Y U N T A M I E N T O  
                     DE 

          06840 ALANGE   
                       (Badajoz)  

 

 
RESOLUCIÓN-PROVIDENCIA DE LA ALCALDÍA. 

 

 Visto el expediente instruido para la contratación de la ejecución del proyecto denominado 

«restauración del Paseo del Bañista» (actuaciones en materia de Reto Demográfico contempladas en 

la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura), de acuerdo con el proyecto redactado por don Javier Galán Gil, y con un presupuesto 

de ejecución material (incluidos gastos generales y beneficio industrial) que asciende a 843.892,50 

euros, y 177.217,43 euros de IVA. CPV 45233161-5 (Trabajos de construcción de caminos 

peatonales). 

 

  En virtud de las atribuciones que me confiere la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014 y de las bases 18 y 19 de ejecución del presupuesto municipal de 2023, por la 

presente HE RESUELTO: 

 

 PRIMERO. - Aprobar el concurso y el gasto para la ejecución del proyecto denominado 

«restauración del Paseo del Bañista» (actuaciones en materia de Reto Demográfico contempladas en 

la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura), de acuerdo con el proyecto redactado por don Javier Galán Gil, y con un presupuesto 

de ejecución material (incluidos gastos generales y beneficio industrial) que asciende a 843.892,50 

euros, y 177.217,42 euros de IVA. CPV 45233161-5 (Trabajos de construcción de caminos 

peatonales. 

 

 SEGUNDO. – Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 

técnicas que han de regir en el concurso, así como el proyecto redactado por don Javier Galán Gil. 

 

 TERCERO.- Se aprueba el informe de necesidad incluido en el anexo I del pliego de cláusulas 

administrativas particulares. 

  

 Alange, 3 de julio de 2023. La alcaldesa. Fdo.: María Julia Gutiérrez Dios. 
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